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FISCALÍA

JAV/MUG.

REF: AUTORIZA CONCURSO PÚBLICO PARA CONTRATAR EL SERVICIO DE PRODUCCIÓN, REALIZACIÓN AUDIOVISUAL Y EXHIBICIÓN DE MICROPROGRAMAS CULTURALES BAJO LA PREMISA “LA CIENCIA NOS CAMBIA LA VIDA”, APRUEBA SUS RESPECTIVAS BASES Y ANEXO  Y DISPONE SU PUBLICACIÓN
RESOLUCIÓN EXENTA Nº 
SANTIAGO, 

VISTO:

El D.S. N° 491 de 1971 del Ministerio de Educación; el D.L. Nº 668 de 1974; la Ley 20.481 de Presupuestos del Sector Público Año 2011; el Decreto Supremo N° 222, de 2010, del Ministerio de Educación  y la Resolución Nº 1600 de 2008 de Contraloría General de la República, y
CONSIDERANDO

1. Que, la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT) y el Consejo Nacional de Televisión (CNTV) suscribieron con fecha 26 de septiembre de 2011 un convenio de colaboración mutua.
2. Que, dentro del marco de dicho convenio, las partes se comprometieron a colaborar en la implementación del concurso que se autoriza mediante la presente resolución.
3. Que, en consecuencia procede autorizar el concurso público para la contratación del servicio de “Producción, Realización Audiovisual y Exhibición de Microprogramas Culturales bajo la premisa “La Ciencia nos cambia la Vida”, aprobando las bases que lo regulan y disponiendo su publicación.
R E S U E L V O:

1. AUTORÍZASE el concurso público para la contratación del servicio de “Producción, Realización Audiovisual y Exhibición de Microprogramas Culturales bajo la premisa “La Ciencia nos cambia la Vida”.
2. APRUÉBANSE las siguientes Bases y sus anexos, correspondientes a la contratación del Servicio de “Producción, Realización Audiovisual y Exhibición de Microprogramas Culturales bajo la premisa “La Ciencia nos cambia la Vida”, cuyos términos son los siguientes:
BASES CONCURSO PÚBLICO“PRODUCCIÓN, REALIZACIÓN AUDIOVISUAL Y EXHIBICIÓN DE MICROPROGRAMAS CULTURALES BAJO LA PREMISA “LA CIENCIA NOS CAMBIA LA VIDA”
La Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT), a través del Programa EXPLORA, en conjunto con el Consejo Nacional de Televisión (CNTV), a través de su programa de televisión educativa Novasur, llama a concurso público a canales de televisión abierta con cobertura nacional y a canales o agrupaciones de canales de televisión abierta con cobertura regional, que abarquen al menos ocho regiones del país, para la producción, realización audiovisual y exhibición de una serie de microprogramas culturales para público general, destinados a fomentar y difundir el interés por la ciencia y la tecnología, bajo la premisa “La Ciencia nos cambia la Vida”, mediante la representación de aspectos científicos y tecnológicos presentes en la vida cotidiana del público objetivo.
I. ANTECEDENTES
· La Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT) es un servicio público descentralizado, que tiene como misión promover, fortalecer y difundir la investigación científica y tecnológica en Chile, para contribuir al desarrollo económico, social y cultural del país. Por su parte, EXPLORA es un Programa de educación no formal
 en Ciencia y Tecnología, creado en 1995 por la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica – CONICYT, cuya misión es fomentar  una cultura científica y tecnológica en la comunidad, particularmente en quienes se encuentran en edad escolar, mediante acciones de educación no formal, con el objeto de fortalecer la apropiación de los beneficios de estas áreas.
· El Consejo Nacional de Televisión, es un órgano autónomo de rango constitucional que, entre las competencias que le otorga la Ley N° 18.838, está la de promover, financiar o subsidiar la producción, transmisión o difusión de programas de alto nivel cultural o de interés nacional o regional.  En dicho marco, el Consejo gestiona el Programa de Televisión Educativa Novasur con el objetivo de integrar la televisión como recurso educativo,  ofreciendo  contenidos audiovisuales para preescolares y escolares de enseñanza básica y media y familias, en todos los ámbitos del conocimiento
· CONICYT y CNTV consideran de gran importancia incentivar la producción audiovisual nacional, con el fin de fomentar y promover el interés en la ciencia y la tecnología, y su aporte a la vida cotidiana de las personas, entregando conocimientos científicos y tecnológicos específicos, en forma clara y didáctica, difundiendo el trabajo científico nacional.
· En mérito de lo anterior, CONICYT Y CNTV suscribieron, con fecha 26 de septiembre de 2011, un convenio de colaboración mutua.

· En el marco de dicho convenio, ambas instituciones llaman al concurso antes mencionado.

II. OBJETIVOS DEL CONCURSO
2.1.  Objetivo general

El objetivo general del presente concurso es acercar la ciencia y la tecnología a la comunidad,  a través de la producción, realización y exhibición en canales de TV abierta con cobertura nacional o en canales o agrupaciones de canales de televisión abierta con cobertura regional, que abarquen al menos ocho regiones del país, una serie de microprogramas culturales sobre aspectos científicos y tecnológicos presentes en la vida cotidiana del público objetivo, bajo la premisa "LA CIENCIA NOS CAMBIA LA VIDA".

2.2. Objetivos específicos
1. Llegar con mensajes breves y directos que busquen sensibilizar y motivar al público objetivo respecto de la ciencia y la tecnología en la vida cotidiana.

2. Instalar conceptos básicos y claros de forma eficiente y ágil. 
3. Divulgar mensajes que posean características de atracción, novedad e impacto en los televidentes.
III. RESULTADOS ESPERADOS
1. Identificación de los programas por parte de las audiencias como espacios educativos culturales y de servicio a la comunidad.
2. Estimular el interés por parte de la comunidad por los temas científicos y tecnológicos, identificándolos como parte de su vida cotidiana.

3. Promoción y fortalecimiento del trabajo científico y tecnológico como aporte al mejoramiento en la calidad de vida de los seres humanos.

4. Entrega de conocimientos científicos y tecnológicos animados e instalación de conceptos básicos y claros sobre ciencia y tecnología, con un carácter lúdico y fresco como una forma de llegar con mensajes breves y directos.

IV. POSTULANTES
Podrán presentar proyectos en el presente concurso los canales de televisión abierta con cobertura nacional y los canales o agrupaciones de canales de televisión abierta con cobertura regional,  que abarquen al menos ocho regiones del país.
Los participantes deberán presentar, junto con su proyecto, los siguientes documentos:
a. Individualización del postulante, indicando nombre completo, domicilio, RUT y nombre y cédula de identidad de su/s representante/s legal/es.

b. Fotocopia simple del RUT de la entidad.

c. Fotocopia simple de la escritura pública donde conste la constitución de la entidad y modificaciones si las hubiere.
d. Certificado de vigencia de la institución, con una antigüedad no superior a 60 días.

e. Fotocopia simple del documento donde conste la personería del/de los representante/s legal/es de la entidad.

f. Fotocopia simple de la cédula de identidad del/de los representante/s legal/es de la entidad.

V.
REQUISITOS GENERALES DE LOS PROYECTOS

1. Los Proyectos deberán corresponder a una serie de 25 microprogramas  con una duración máxima de 1 minuto cada uno. 
2. Cada participante deberá proponer el formato de realización de los microprogramas, pudiendo ser animación, stop motion, ficción o el que se sugiera para el logro de los objetivos trazados en este concurso, debiendo fundamentar debidamente las razones de su propuesta.
3. Sólo pueden participar canales de televisión abierta de cobertura nacional  y canales o agrupaciones de canales de televisión abierta con cobertura regional, que abarquen al menos ocho regiones del país, los que se comprometan a transmitir, en su totalidad, la serie de microprogramas en franjas horarias con altos índices de audiencia.
4. Los  participantes deberán proponer una pauta de programación, indicando franjas o bloques horarios en los que se emitirán los programas. Se privilegiará al oferente que comprometa la mejor franja horaria.
5. Los microprogramas no podrán ser exhibidos en tandas publicitarias.
6. La serie completa de microprogramas deberá exhibirse, al menos, 2 veces dentro del plazo establecido en la cláusula XVI N° 2 de estas bases.
7. Los participantes deberán ofrecer un demo equivalente a un microprograma.
VI. CONDICIONES DE ADMISIBILIDAD

Los participantes cuyos proyectos no cumplan los requisitos señalados anteriormente  serán declarados fuera de bases y no pasarán a la etapa de evaluación. CONICYT comunicará este hecho, por carta certificada, a los participantes correspondientes.

VII. INHABILIDADES PARA POSTULAR
No podrán participar en el proceso concursal aquellas entidades que mantengan deudas u otras obligaciones contractuales pendientes con CONICYT.

VIII. PRESUPUESTO

El proyecto seleccionado puede concursar por un financiamiento de CONICYT de hasta $125.000.000 (ciento veinticinco millones de pesos), de los cuales:

-$100.000.000 (cien millones) estarán destinados a la realización, y
-$25.000.000 (veinticinco millones) estarán destinados a la exhibición.
IX. EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS

La evaluación de los proyectos presentados será realizada por una “Comisión Evaluadora”, de 7 personas, la que será presidida por el Director del Programa EXPLORA de CONICYT o quien lo represente, e integrada por un comité externo a CONICYT y CNTV, conformada por 6 profesionales del ámbito audiovisual y científico, 3 de los cuales serán convocados y seleccionados por CONICYT, y los 3 restantes, por el CNTV.
Cada uno de los criterios de evaluación se calificará usando un puntaje de acuerdo a una escala de 1 a 100 puntos. La propuesta adjudicada deberá tener un puntaje igual o superior a 70 puntos (puntaje de corte), calculado a partir de la suma de las ponderaciones obtenidas en cada uno de los criterios de evaluación.
De dicha evaluación se levantará un acta firmada por todos los integrantes de la Comisión Evaluadora, que contendrá la propuesta al jefe superior de CONICYT respecto del oferente a adjudicar.

Los criterios y ponderación del presente concurso son los siguientes:
	Criterios de Evaluación de la Oferta
	Ponderación

	1. Experiencia del Oferente
	30%

	2. Calidad técnica del proyecto
	65%

	3. Oferta económica
	5%


La forma de evaluación de estos factores será la siguiente:

	Criterios de Evaluación
	Ítem
	Escala Cualitativa
	Atributos
	Puntaje

	1. Experiencia del oferente (30%)
	1.1 Experiencia y Competencias del oferente (15%)


	
	Muy Bueno
	Experiencia comprobable en la producción de cinco o más proyectos relacionados con diferentes ámbitos de la cultura en los últimos cinco años.
	100

	
	
	
	Bueno
	Experiencia comprobable en la producción  de  cuatro a tres proyectos relacionados con diferentes ámbitos de la cultura en los últimos cinco años.
	70

	
	
	
	Satisfactorio
	Experiencia comprobable en la producción de  dos a un  proyectos relacionados con diferentes ámbitos de la cultura en  los últimos cinco años.
	40

	
	
	
	Deficiente
	Sin experiencia
	0

	
	1.2 Experiencia y Competencias del Equipo de Trabajo (15%)


	
	Muy Bueno
	En promedio, experiencia comprobable en cinco o más proyectos relacionados con diferentes ámbitos de la cultura durante  los últimos cinco años.
	100

	
	
	
	Bueno
	En promedio, experiencia comprobable en cuatro a tres proyectos relacionados con diferentes ámbitos de la cultura  en los últimos cinco años.
	70

	
	
	
	Satisfactorio
	En promedio, experiencia comprobable en dos a un proyecto  relacionados con los distintos ámbitos de la cultura en los últimos cinco años.
	40

	
	
	
	Deficiente
	Sin experiencia
	0

	2. Calidad  Técnica del proyecto (65%)
	
	2.1. Concordancia de la Propuesta con los Objetivos Específicos descritos en las Bases y franja horaria ofrecida(25%)


	Muy Bueno
	Propuesta que describa en detalle el 100% de cada uno de los objetivos específicos establecidos en  las bases  y ofrezca la mejor franja horaria, de acuerdo a lo que determine la Comisión Evaluadora.
	100

	
	
	
	Bueno
	Propuesta que describa en detalle entre un 80% y un 90% de cada uno de los objetivos específicos establecidos en las bases  y que ofrezca una franja horaria calificada de buena por la Comisión Evaluadora.
	70

	
	
	
	Satisfactorio
	Propuesta que cubre menos del 80% de los objetivos específicos establecidos en las bases  y que ofrezca una franja horaria calificada de satisfactoria por la Comisión Evaluadora.
	40

	
	
	
	Deficiente
	La propuesta no alcanza a cubrir el 50% de los objetivos específicos establecidos en las bases y que ofrece una franja horaria poco conveniente, de acuerdo a lo que determine la Comisión Evaluadora o no indique franja horaria en su proyecto.
	0

	
	
	2.2 Calidad de la Propuesta (30%)


	Muy Bueno
	Se describe con claridad y precisión el enfoque técnico y la propuesta es pertinente, sólida y permite alcanzar los resultados esperados.
	100

	
	
	
	Bueno
	Si bien se describe con claridad y precisión el enfoque técnico, la propuesta no es 100% pertinente, ni sólida, permite alcanzar medianamente los resultados esperados.
	70

	
	
	
	Suficiente
	Si bien se describe con claridad y precisión el enfoque técnico, la propuesta no es pertinente, ni sólida y no permite alcanzar los resultados esperados.
	40

	
	
	
	Deficiente
	La propuesta no presenta el enfoque técnico de manera clara y precisa, y  es posible apreciar que no es ni pertinente ni sólida y no permitirá alcanzar los resultados esperados.
	0

	
	
	2.3 Dedicación del Jefe de Proyecto en la totalidad del trabajo proyectado (5%)


	Muy Bueno
	80% de dedicación en el total de horas de trabajo contempladas para los meses de duración del proyecto.
	100

	
	
	
	Bueno
	50% de dedicación en el total de horas de trabajo contempladas para los meses de duración del proyecto.
	50

	
	
	
	Deficiente
	20% de dedicación en el total de horas de trabajo contempladas para los meses de duración del proyecto.
	0

	
	
	2.4 Calidad del Plan de Trabajo (5%)


	Muy Bueno
	El plan de trabajo describe una secuencia lógica de actividades, descripción de cargos, asignación de responsabilidades, horas comprometidas, y planificación y cumplimiento de hitos que permiten asegurar el buen funcionamiento del proyecto. 
	100

	
	
	
	Bueno
	El plan de trabajo describe una secuencia lógica de actividades, descripción de cargos, asignación de responsabilidades, horas comprometidas, y planificación de hitos, sin embargo permiten asegurar medianamente el funcionamiento del proyecto.
	50

	
	
	
	Deficiente
	La propuesta no presenta un plan de trabajo que describa secuencia lógica de actividades y/o no asegura el funcionamiento del proyecto.
	0

	3.  Oferta  Económica (5%)
	Se otorgarán 100 puntos a la oferta más económica. Las restantes ofertas serán evaluadas inversamente proporcional a la oferta de menor valor, calculándose para éstas un Puntaje Precio según la fórmula: ((100xPM)/PI), siendo PM el precio más bajo, y PI el precio de propuesta en consideración. CONICYT aceptará la propuesta más ventajosa considerando los criterios de evaluación antes señalados, con sus correspondientes ponderaciones, no estando obligada a adjudicar al proponente cuya oferta económica sea aquella de menor valor, sino a la oferta que resulte mejor evaluada.
	100


X. ADJUDICACIÓN

La adjudicación de los proyectos se realizará a través de una resolución del Presidente de CONICYT, la que será notificada al adjudicatario mediante carta certificada, sin perjuicio de comunicarle dicho hecho por correo electrónico. Además, dicha resolución será publicada en la página web del Servicio.Sin perjuicio de lo anterior, se enviará carta certificada a los proponentes no seleccionados.
Se adjudicará solamente a un oferente.
La entidad beneficiaria, cuya postulación sea seleccionada, tendrá un plazo de diez (10) días corridos a partir de la fecha de comunicación, para aceptar o rechazar por escrito la adjudicación. Si en el plazo estipulado no comunicara su aceptación, la adjudicación quedará sin efecto. En este evento, CONICYT podrá adjudicar a la(s) entidad(es) que sigan en orden de evaluación o llamar a un nuevo concurso.

XI. FIRMA DE CONVENIO Y OTORGAMIENTO DE GARANTÍA
La entidad seleccionada, que haya aceptado la adjudicación, deberá firmar un convenio con CONICYT, donde se estipularán los derechos y obligaciones de las partes, las causales de término anticipado del proyecto y todas aquellas cláusulas que resguarden de mejor modo el cumplimiento de los fines de la convocatoria.

Al momento de firmar el convenio, la entidad adjudicada deberá entregar una caución consistente en una boleta bancaria, vale vista o póliza de seguro de ejecución inmediata,  a nombre de la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, que garantice el fiel uso de los recursos, por el 100% del monto total del convenio y con una vigencia de a lo menos sesenta (60) días adicionales respecto del período a cubrir con ella. 
XII. SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS PROYECTOS

Las entidades oferentes deben entregar una carta Gantt con el control de tiempos, tareas y responsables en cada una de las fases del proceso de producción.
El Director del Programa EXPLORA de CONICYT o el/la funcionario/a que éste designe realizará el seguimiento de la ejecución del proyecto, para lo cual el adjudicatario se compromete a otorgar las facilidades necesarias.

XIII. PROPIEDAD INTELECTUAL
La propiedad intelectual del proyecto adjudicado corresponderá a CONICYT, quien se reserva el derecho de transmitir y difundir la serie completa a través de diversas plataformas, una vez terminada la exhibición de los microprogramas por el canal ganador del concurso.

XIV. RENDICIÓN DE CUENTAS

Los recursos transferidos al adjudicatario deberán ser rendidos en conformidad a lo establecido por la Resolución N° 759, de 2003, de la Contraloría General de la República, que fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas y a las instrucciones que sobre el particular imparta CONICYT. La rendición de cuentas deberá ser enviada a CONICYT en documentos originales para su revisión. Además, el adjudicatario deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 375, de 2003, del Ministerio de Hacienda, que fija el Reglamento de la Ley N° 19.862, de Registro de las Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos.

XV. FORMA DE PAGO

Se pagará al adjudicado el 100% del monto total del convenio, al momento de la total tramitación de la resolución que apruebe el convenio y contra entrega de la garantía indicada en el numeral XI.
XVI. DURACIÓN DEL PROYECTO

1. Para la producción de la serie de microespacios, el adjudicatario dispondrá como máximo de 120 días corridos, contados a partir de la total tramitación de la resolución que aprueba el contrato con CONICYT.

2. Para la emisión de los microespacios, el adjudicatario dispondrá de 6 meses, contados desde que la producción de los mismos esté lista.
XVII. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES

CONICYT tendrá la facultad de interpretar el sentido y alcance de las presentes bases en caso de dudas y conflictos que se suscitaren sobre la aplicación de las mismas.
Los anexos, aclaraciones, el documento sobre preguntas y respuestas generadas con motivo del presente concurso, pasarán a formar parte integrante de estas bases para todos los efectos legales.

XVIII. CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA 

a) Las presentes bases se publicarán en el portal de CONICYT www.conicyt.cl, en el portal del CNTV www.cntv.cl, en el portal del Programa EXPLORA www.explora.cl y en un diario de circulación nacional  el día 16 de octubre de 2011, data a partir de la cual dichas bases se encontrarán disponibles en formato papel en el CONICYT.

b) Las consultas deberán ser dirigidas a través de la OIRS en www.conicyt.cl/oirs, en la sección del Programa EXPLORA de CONICYT, desde el día 17 de octubre y hasta el día 24 de octubre de 2011.

c) Las respuestas a las consultas se emitirán, por la misma vía, desde el 25 al 28 de octubre de 2011.

d) CONICYT podrá efectuar aclaraciones hasta el día anterior a la fecha límite de presentación de los proyectos.
e) La entrega de los proyectos deberá realizarse entre los días 9 de noviembre y 14 de noviembre de 2011, hasta las 16:00 horas, en la Oficina de Partes de CONICYT, ubicada en Bernarda Morín N° 551, Providencia. Para ello, el funcionario de la Oficina de Partes que reciba los proyectosestampará en el sobre respectivo la fecha y hora de presentación de los mismos. Las propuestas entregadas fuera de plazo serán devueltas. Los proyectos deben presentarse en sobre cerrado, el cual debe indicar: “CONCURSO NACIONAL “REALIZACIÓN AUDIOVISUAL Y EXHIBICIÓN DE MICROPROGRAMAS CULTURALES BAJO LA PREMISA “LA CIENCIA NOS CAMBIA LA VIDA”. Los proyectos deberán entregarse en papel y en CD.
f) La evaluación de los proyectos se efectuará entre los días 16 y 30 de noviembre de 2011.

g) La adjudicación del concurso se efectuará entre los días 1 y 5 de diciembre de 2011.

h) El convenio con el oferente adjudicado se suscribirá a más tardar el 15 de diciembre de 2011.

3. PUBLÍQUESE la presente convocatoria en el portal de CONICYT www.conicyt.cl, en el portal del CNTV www.cntv.cl, en el portal del Programa EXPLORA www.explora.cl y en un diario de circulación nacional.
ANÓTESE, PUBLÍQUESE y COMUNIQUESE

                             JOSÉ MIGUEL AGUILERA RADIC         

                             Presidente

                                 COMISIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN

                                 CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA
Distribución:
CNTV

Presidencia

Dirección Ejecutiva

Depto. Jurídico

Programa EXPLORA

Depto. de Comunicaciones
Oficina de Partes.
CONVOCATORIA A CONCURSO PÚBLICO “PRODUCCIÓN, REALIZACIÓN AUDIOVISUAL Y EXHIBICIÓN DE MICROPROGRAMAS CULTURALES BAJO LA PREMISA “LA CIENCIA NOS CAMBIA LA VIDA
ANEXO N° 1
	IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

	
	

	Razón social o nombre del Proponente
	

	R.U.T.
	

	Domicilio
	

	Teléfono
	

	Fax
	

	e-mail
	

	

	Nombre del/de los Representante/s Legal/es 
	

	R.U.T.
	

	Teléfono
	

	e-mail
	

	

	Nombre del Contacto
	

	R.U.T.
	

	Teléfono
	

	e-mail
	


__________________________

Firma Representante Legal 
Institución Proponente
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� Educación No Formal: Acciones no necesariamente adscritas a los sistemas formales de educación, con participación voluntaria de los públicos objetivos.
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